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RESOLUC10N de la EscueTa Oficial de Turismo POI'
la que se convocan exámen,.,s de reválida en dícha
Escuela.

De conformidad con le dispuesto en la vigente Ley sobre Ré
ghr.en del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1956.
y los Decretos 63/1968, de 18 de enero y 1994/1972, de 13 de
julio, se resuelven los asuntos que se indican:

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 19 de enero de 1974 por la. que se resuel
ven asuntos, de conformidad con lo dispuesto en la
vigente Ley sob¡e Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de maYQ de 1956 y los Decretos 63/
1968, de 18 de enero y 1994/1972, de 13 de tulio.
con indicación 'de la resolución recaída en cada
caso.

L Tarragona.-Proyecto de Ordenación de mFtnznna lirr,i·
tada por las calles Barceluna, Santyan, General Contreras y G:~

mercío, de 'I;arragona, presentado por el Ayuntamie:-, to de dicha
capitaL Fué aprobado.

2. Burgos.-Plan Parcial de Ordenación Urbana de los te·
rrenos limitados por las calles Arzobispo Castro, Arzúbispo Pé
rez Piatero, Francisco Grandmontagne y avenida de EJadjo Per
lado Ce.davÍBco, de Burgos, y correspondientes a la Unidad Ur
bana G-s del PlfJn General de dicha cíud.?,d. promov ido por don
José Manuei Ortega Torres y.otros, y. presentado por el A:,'un
tamiento de la mencionada capitaL Fué aprobado.

3. Zaragozu_-Expediente sobre convalidación de )a ordena
ciónde la manzana limitada por el paseo del General Mola,
avenida de Goya y calles Perpetuo. SocorTo y Moncasi, de Za~

ragüza, promovido por "Construcciones e Inversiones Aragone
sas, S. A .... , y presentado por el Ayuntamiento de dicha capi
tal. Se acordó aprobar definitivamente la ordenación de la man
zana precitana en la forma que se grafía en el- piano que se
incorpora a la presente resolución, y con las observaciones y
rectificaciones siguientes,

l.a El patio de la: manzana deberá quedar libre de edifica
ción.

2." Sobre la altura. maxima no han de permitirse más edi
ficaciones que ias previstas en -el vigente Plan Comarcal de
Ordenac:¡ón.

3.4 Se deberá suprimir el callejón que se abre al paseo del
General Mola, desde el que se divisa la parte posterior de las
edificaciones a la calle Moncasi, y sustituirlo por el pertinente
patio de parcela que asegure luces y vistas a dichas edifica
ciones,

La rectificaciów señalada en el apartado 3." de la presente
resolución, se incorporará a ta presente Ordenación en el-plazo
de dos meses, a efectos de su debida constancia en el Ayun
tamiento.

4. Lazo (GuipúzcoaJ .-Solicitud de autorización para )a re
visión anticipada del Plan General de Ordenación Urbana de
Lezo (Guipúzcoa), aprobado en 1964, presentada por el Ayun
tamiento de dicha localidad. Se concedió la autorización solici
tada.

5. Mundaca (Vizcaya) .-Expediente sobre ordenación de la
manzana comprendida entre las calles Desierto y Los Baños, en
la zona del barrio de PortuburU, de Mundaca, y modificación del
vial del Plan General de la Comarca Guernica-Bermeo que afec
ta a dicha: Ordenación, promovido por don Ignación Arriaga
Arriaga y presentado por el Ayuntamiento de dicha localidad por
conducto de la Comisión Provincial de Urbanismo de Vízcaya".
Se acordó,

1.0 Excluir de la presente aprobación el documento titula~

do ..reparto proporcional entre las parceias afectadas del apro
vechamiento de la manzana objeto de estudio.... por consfituír
una determinación propia de un proyecto de reparcelación, y
por tanto a presentar en el momento procesal oportuno.

2." Aprohar el resto de la documentación presentada con
la condición de que en el plazo de tres meses se remita a Bste
Departamento, por conducto del Ayuntamiento, para su rcsolu·
c1ón definítiva, un proyecto rectificado, por triplicado ejemplar,
de la ordenación de la manzana en el que deberá mantenerse el
volúmen de edificación que resulta de las determinaciones del
propio Plan Comarcal Guernica-Benneo, inmediatamente ante
riores ti la modificación del vial que ahora se aprueba.

!L León.-Proyecto de alineación y apertura de las calles de
Las Fl1enres y de La Yedra, de León, presentado por el Ayun
tamiento de dicha capital. Se acordó aprobar el referido proyec
to con la recüfkación consistente en reducir a 16 metros la an~

chura de la calle de las Fuentes, por ser ésta la que es ten tan
las calles del entorno y por provocar la mayor latitud preten
dida U:1 incremento de volumen edifica.ble en la cítada calle,

7, León. Proyecto de alineación. apertura y urbarüzación
de un tramo de la calie Hermanos Machado de León, compren
dido entre la de Laureano Díaz Cansecn y la avenida de la.
Magdalena, presentado por el Ayuntamiento de dicha capitaL
Se acordó.

1." Aprobar el precitado proyecto en 10 referente a ~as ali
neaciones v rusuntes propuestas para el tramo mencIOnado.

2." Declarar que aquellos documentos que integran el pro
yecto precitado y que constituyen un proyecto de urbanizaci~n,
se someterán a la resolución definitiva de la Comisión Provlll~

cial de Urbanismo de León, por ser de su competencia, confor~
me con lo establecido en el artículo 28 el de la Ley del Suelo,
y que su am,jo número 2 se deberá tramitar independientemente,
bien aplicando el procedimiento de tasación conjunta ql18 de
termina la citarlA. Lev del Suelo, o utilizando el individual para
cada pl"Op;etario que fija la Ley de Expropiación. Forzosa.

8, Sorh.-~Ex""ediente tramitado por el Ayuntamlento de So
ria con motivo de la construcción de \\ll edificio para la Resi
dencia Sanitaria dE'- la Seguridad Social, en terrehos sitos en el
paraje de Santa Barhara,' y calificados en el vigente P1a:n .Ge
neral de Ordenación Urbana de dicha ciudad como rustlcos
aw:opecuariDs. Se acordó a.nrobar definitivf'.mente el exp~diü~te
nrccitado y, en consecuencia, declarar procedente la aplIcaCión
de la excepción b) limitación 2.4 del artículo 69 de la Ley del
Suelo para la construcción de la Residencia menCÍonada.

9. Guadalajara_-Documentadón rectificada del Plan Par
cial de Ordenación Urbana de la Unidad Residencial ..Los Ma-

LA VIVIENDAMINISTERIO DE

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 63 del Regla
merlto de la Escuela Oficial de Turismo, aproh3do por Orden
d" so de julio de 1961 («Boletín Oficial del Estado~ número 202),

Esta Dirección ha tenido a bien resolver:

P1"Ímero.-Se convecan exámenes de reválida en la Escuela
Oficial de Turismo para los alumnos que h?yan cursado sus es
hlrliDs en los Centros no oficiales de Ensm'ianzas Turist;cas le
geJmcnte reconocidos y para los quo habiendo solicitado la
convalidación de títulos obtenidos en Escuelas de Turismo extl'an··
jeras hayan sido notificad8s por la~ Dirección General de Em
presas y Actividades Turísticas o par la Dirección de la Es
C'uc1n Oficial de Turismo de haber recaído dictamDn favorable
a su petición.

Segundo.-Las normas que rigen esta convocaloria, aproba
ds.!' por el ilustrísimo señor Director gener,,! de Empn)sas y Ac~

tíviliades Turisticas, estarán expuestas en el tablón de anun
cios de la Escuela Oficial de Turismo (Capitfm Hnya, 22, Mu
drid-20), cuya Secretaría facilitará ejcmpJ:-lres a los intere·
sados,

Lo que se hace púLJico para gene'"'al conocimie'lfo
lI,.Jddrid, 20 de fehroro de 1974,-El Dircctcf. El.lriq:ue Pnstor

lvlu¡2Gs.~1.833-C.·

RE50LUCION de la Escuela Oficial de Turismo por
la que se a'1uncian "exámenes de ingreso en dicho
Centro, en n1qimen de ense/lanza libre, e ingreso
con dispensa de examen en el mismO régimen.

En cumpli.m[ento de lo prevenido en el artículo 32 del Re
glan::cnto de la Escuela Oficial de Turismo, aprobado por Or
den d3 30 de julio de 19M (.Boletín Oficial del Estado,.núm8
ro 2()2} y modifica.do por Orden de 10 de febrero de lr57 (':Bo
JeL" Oficial del Estado.. número 52) sr en la Orden de 30 de
junio de 1969 ("Boletín Oficial del Estado. número 180).

Esta Dirección ha tenido a bien resolver:

Primero.-De acuerdo con lo establecido por Orden de 30 de
junio de 1969, podrán solicitar el ingreso en esta Escuela como
alumnos en régimen de enseñanza libre los aspirantes que acre
diten la posesión de algún título superior universitario o de
Escuela Técnica o el derecho a obtenerlo. por haber cumplido
torl0S los requisitos legales, sin necesidad de ulterior examen,
sien:pre que cumplan las demás condiciones exigidas en la con
vocatoria.

Segundo.-Se convoca examen de ingreso en esta Escuela
para acceder al régimen de enseñanza libre a los aspirantes
que Se encuentren en posesión del título de bachiller süperior
o equivalente, de los previstos en la convocatoria, y se sometan
a las condicion€'s exigidas en la misma.

A ei'lta convocatoria pueden concurrir los extranjeros que
esfén en posesión del titulo de Bachiller Superior O de Magis
teric, convalidado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

T:rcero.-Lns condicicnes para tomar parte en la presente
convocatoria. que ha sido aprobada por el ilustrísimo señor Di
rer-tor geneml de Empresas y Actividades Turísticas, se encuen
tran expuestas en la mencionada Escuela (Capitán Haya, 22,
Madrid-20), por cuya Secretaria se facilitará un ejemplar gra
tuito a cuantas personas lo soliciten.

Lo que se hace público para general conocimiento,
l\_1adrid, 20 de fcbr0ro de' 1974.-El Director, Enrique Pastor

1.1a1eos.-1.B3-1-C,
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ADMINI8TRACION LOCAL

los mismos recursos de alzada ante el excelentísimo señor Mi
nistro do la Vivienda en el plazo de quince días hábiles a par
tir de la fecha de esta publicación.

Madrid, 22 de enero de 1974.-EI Delegado del Gobierno, Ro~

drigo Baeza Seco.

La presente cor:vocat.oria. que queda e}:!Juesfa en la vitrina
de anuncios do este Ayuntamiento, sE'rá notificada individual
mente, por correo certificado con acuse de recibo o cualquier
otra forma fehaciente. a los interesados afectados conindica~

ción do la hora del2rminada,
Al acto convocado doberán asistir los titulares de bíenes y

dar0chos afedados. P!,~l"sonalmente o representados por persona
dchid2m:,nte alJ~0(i/adg para actuar en su nombre, aportando
tos r!r;cunien1¡,.':: [\crcd' tÍi'cs ~lc su titularidad y el último recibo
de la. cOi,lrii.~:.(jón ql'U (()l""',~sp0nda al bien afectado, pudiendo
hUf'crse aCO;nl)~'¡lar a ~'..l ccct:> do HlS Peritos v (ol un Notario.

Tw,sa, 14 de febrero de 1UN.-El Alcalde.-1.092-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Tossa (Gerona)
por la que se señala fecha para levantamiento de
ws actas previas a la ocupación de los bienes y
derEchos afectados por las obras que se citan.

Expediente de expropiación forzosa. en procedimiento de ur
gencia, por las obras del "Proyecto de captación y conducción
de aguas a T ossa de Mar»,· aprobado por el Ministerio de Obras
Públicas en fecha 18 de mayo de 1972 y por la Comisión de Ur~

banismo por resolución de fecha 5 de enero de 1973, ..Boletín
Oficial de la Provincia de Gerona"" número 10, de 23 de enero
de 1973.

En virtud de 10 dispuesto por el artículo 42, apartado b),
del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico
y Social, las obras como incluidas en los programas de inver
siones públicas llevan implicitamente la declaración de utilidad
púhlica y la urgencia en la ocupación de las fincas necesarias,
en los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación ForzGsa de 16 de dicic,mbre de 1954.

Por tanto. conforme con lo previsto en el artículo 56 del Re
glamento de 26 d'9 abril de 1957, se ha resuelto señalar los
días 5 y 6 de marzo de 1974 para proceder correlativamente y
en los locales de este Ayur.tamiento. previo traslado sobre el
propio terreno. al lcvantamif'nto de las actas previas a la ocu
pación .de los bienes y derechos afectados, cuyos titulares se
pasan a relacionar:

Hora

11

11
12
12
13
lB
lB
17
17
18
18

'"19
19,30
10
10
11
11
12
12
13
13
16
lB
17
17
18
18

5-3-1974

53-1974
5-3-1974
5-3-1974
5-3-1974
5-3-1974
5-3~1974
5-3-1974
5-3-1971
5-3-1974
5-3-1974
5-3-1974
5<3-197·1
5-.3-1974
6-3-]974
6-3-1974
6-3·1974
6-3-1974
6-3·1974
6-3-1974
6-3~1974

6-3-1974
6-3,1974
6-3-1974
6<3-1974
6-3-1974
6·3-]974
6-3·1974

[{echa levan
tamif'Pto

acta
Pjvpidario

}.,ianuc1 Capdevila Bus
Mercedes Font, viuda de

Valls .
Facundo Barccló Ventm'a ...
Eudaldo Pla SL'llarés
Jo:,é Pons Ferrer .
SOll \ludar Planet Reyner .
Manuel Ponsdcmenech Roca.
SnnUago Noguer Moré ....
Rosa Blanqué VilaHonga
Miguel Canals Codina .
José y Joaquín Martín M:utí.
Sebasliún Vej'goñós Boix ...
Francisco Aromir Torrellas
Antolin Tapia Vilariiio .
Felidano Treb')jo Torrent .
CJuudlo Castai'té Matéu
Pedro Nadal Capelia~ .
PODCiO Margenats Meré
~Aaría Nadal J\..furtí ...
Vicenlo Buc;o ....
SiIneón Rovira Baada .
LiJ;3 Pulomer Lloréns .
Mercedes Cotana manqué.
lI.'la:luol Mir Casa:", .....
!iicardo Pla Mas
l.uis Falcmer Llcróns ....
.10,0 Miró Nen o ;;ucesores.
.t.Lil F:steve-LIach Estors

25

Propie!a rios afectadus según datos de la relación
publicada en su clia

,
B

5-6·7-1:::37
9

10
11 'i 12

14
15

16 Y 33
17

18 Y ~¡6

19
20
21
22
23
24

26
27
23
29

30 Y ;ll
~32

34 Y '{5

38

1 Y Z
3

Número
de la finca

nantiales.. 2." fase, de Guadalajara, presentada por su promo
tcr por conciucto del Ayuntamiento de dicha capital, en cumpli
miento de anterior resolución de este Departamento de 31 de
julio de 1973, aprobatoria con rectificaciones del citado Plan
Parcial. en la que se dispuso que éstas fueran incorporadas a la
documentación correspondiente y remitidas para su debida cons
tancia. Se aL'ordó ¿eclarar cumplida la obligación impuesta por
la Orden ministerial de 31 de julio de 1973.

lO. Marbella {Malaga) .-Proyecto rectíficado del Plan Par
del de Ordenación Urbana de la finca ..Atalaya del Hío Verde~,
de Marbel1a, remitido a este Departamento en cum9limiento de
lo dispuc-sto en resolución de fecha 21 de mayo de 1973. Se aCGr~

dó aprobar definitivamente el Plan Parcial rectificado de la
finca ..Atalaya del Río Verde"" de Marbella. con la modífIcación
de mantener la calificación de zona verde do usa público para
el grupo de las cuatro parcelas situadas en el limite oeste del
Plan en terrenos ciestinados a parque.

11. Elche (Alícante) .-Solicitud de autorización formulada
por el Ayuntamiento de Elche (Alicante) al amparo del artícu
lo 121 de la Ley del Suelo para la expropiación de terrenos sitos
en la zona de Carrús de dicha localidad. señalados. en los pla
nos presentados con dicha solicitud. y comprendidos por: al
Norte. la autovía (A). al Sur, por el vial primario norte (P. NJ;
al Este, por el primario vertiqtl (P. VJ, Y al Oeste, por el pri
marío oeste (P. OJ; para la creación de un polígono industrial.
Se acordó conceder la autorización solicitada. señalando que en
el e.xpediente de determinación del polígono que se habrá de
tramitar con arreglo al artículo 32 de la Ley del Suelo, se de
bera resolver y justificar debidamente, la modificación de los
polígonos 1 y n del Plan General que entraña la El.duación pre
tendida. en el caso de que dicha determinación GO coincida con
los indicados polígonos I y 1I.

Lo que se publica en el ..Boletín Ofícial del Estado» de con~

formidad con lo dispuesto en el m"fjculo 35 de la Ley del Suelo.
significando que conra las resolucíonese transcritas definitivas
en vía administrativa, podrá interponerse:

Contra las resoluciones números 1. 2 Y 8: recurso de reposi
ción ante el Ministro de la Vivienda en el plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha· de esta publicación y en sudín el
contencioso-administrativo. que habrá de interponerse ante la
Audiencia Territorial, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del re
curso de resposición si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo
de un año a contar de la fecha de interposición del recurso de
reposición.

Contra las resoluciones números 3, 5, 6. 7. 10 Y 11: recurso de
resposición ante el Ministro de la Vivienda en el plazo de un
mes. contado a partir de la fecha de estf.!. publicación y en su
día el contencioso-administrativo, que habrá de interponerso an
te el Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses contados d€s
de el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio d81
rce ursa de reposición si es expreso, o si no lo fuere, en el phozo
de un año a contar de la fecha de interposición del recurso de
reposición.

Madrid. 19 de enero de 1974.-P. D., el Sub~:ocnl.ar¡o. ['\')"
nando D¡;¡.ncausa de MigueL

RESOLUCION de la ComisIón de P1Clli;!amfeJlto y
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid por
la que se relacionan expedientes referentes a. pic:.
neamiento examinados por esta Comisión. en sesión
de 23 de octubre de 1973. con indicación de la reso
lución adoptada en. cada expediente. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 35 de la Ley
sobre Régimen d&l Suelo v Ordenación Urbana, y
la Ley y el Reglamento sobre el Area Metropoli
tana de Madrid.

De confornlldad con 10 dispuesto en el artIculo 35 de la Ley
sobre Reglmen del Suelo y OrdenaclOn Urbana y la Ley y el
Reglamento sobre el Area Metropolitana de h·ladrid, se re
suelven los asuntos q'ue se indiCan:

1. Madrid.-Expediente relativo a proyecto ue a1inenciones
int.eriores en las manzanas comprendidas entre las Ci.'tlle.s de
Bocangel, Demetrio Sanchez, Sáncho Dávila y paseo Marqués
de Zafra, redactado por los Servicios Técnicos do la Gcrer;ria
Municipal de Urbanismo.-Aprobado definitivamonte como modi
ficación del Plan Parcial de Reforma Interior del Antiguo En
sanche

2. Ma~rid.-Expediente relativo a proyecto de apertura de
calle particular, pura terrenos situados en la urb:-mización "Nue·
va Toboso... , entre las calles de Alonso Quijano y Manco d ú
Lepanto. promovido por don Pedro Guiña:'es López.-Aprobado
definitivamente.

3. Torrelodones.-Expediente relativo a modiflcadón del
Plan Parcial "Las Marías~. promovido por don Pascual Saorín
y H8nmmos,-Aprobado definitivamente.

tO~-jue se inserta en el ..Boletín Oficial del Estado-G:H.'p1a
do Madrid~, para cono:::imiento de las Corporaciones Locales y
dumas interesados. significando que Jos transcritos acuerdos n:1
son del'initivos en vía administrativa, pudiendo Interponer contra


